
Nüm. 44. Martes 31 de Mayo de 1836.. 6 cuartos, 
UüTfJ 
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Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
le los martes y saivtdos, y consta ca -
•da n ú ' n e r o de un pliego de impres ión 
cuando menos, en la imprenta Real, 
calle de Santa Mana la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales veiioa al mes pues
to en c^sa de los señores suscriptores 
de esta ciudad. 

Se admiten sa sc r ipc íones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn . franco de porte^ 

Los a r t ícu los y avisos no oficiales 
se rec ib i rán en ¡a misma Glicina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abr i l de 1833; pero debe rán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 
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DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D B O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
L a Direcc ión general de Rentas y A r b i t r i o s de 

Amor t i z ac ión me dice lo que sigue. 
Por el M i n i s t e r i o de Hacienda se ha c o m u n i 

cado á esta D i r e c c i ó n con fecha de 11 d d actual 
la Real orden s iguiente .—Exerao. Sr.: Confor-
m á ñ d ü s e la Reina Gobernadora coa lo que de 
acuerdo con la Jun ta de enagenacion de bienes na
cionales propone V . E . en oficio de 26 de A b r i l 
ú l t i m o , al informar sobre la e x p o s i c i ó n del I n t e n 
dente de la provinc ia de C á d i z , re la t iva á demostrar 
e! inconveniente que ofrecen algunas fincas para 
su mas ventajosa venta , por hallarse afectos sus 
rendimientos al pago de cantidades tomadas a n t i 
cipadamente, ó á otras obligaciones contraidas por 
sus ü l t imos poseedores, se ha servido S. M . resol
ver que los c réd i tos que tengan contra sí las fin
cas nacionales que hayan de ponerse en v e n t a , 
ya procedan da que con arreglo a l -contrato de ar
r i e n d ó se haya tomado anticipado el impor te de 
este, ya de que no se hubieren satisfecho los r é 
ditos de los censos con que es tán gravadas ó yade 
hallarse hipotecadas al pago de cantidades re
cibidas á premio por las comunidades suprimidas, 
sean satisfechos d e s p u é s de asegurarse de su l eg i 
t imidad , ' para qua de este modo se enaganen las 
fincas en,toda su verdadera e s t i m a c i ó n ; pero es al 
p rop io t iempo la soberana voluntad de S. iVI. que 
los expedientes que se ins t ruyan para el pago de 
ios expresados c réd i tos que tengan contra sí las 
fincas de cuya enagenacion se t ra te , se remitan al 
examen de la Jun t a , la cual lo d e t e r m i n a r á si no 
eacoutrare mof ivo jus to de duda p e d i r á en caso 

de hal lar lo las aclaraciones que estime, y si es
tas no le sati.sfacieren c o n s u l t a r á á este M i n i s t e r i o . 
para ¡a conveniente r e s o l u c i ó n . De Real ó r d e n lo 
comunico á V . E . para su intel igencia y efectos 
consiguientes.—Y la D i r e c c i ó n la trascribe á V . 
S. para su gobierno, y á fin de que c o m u n i c á n 
dola á las oficinas de A m o r t i z a c i ó n de esa P r o v i n 
cia tenga por su parte el debido cumpl imien to es
perando aviso del r ec ibo .—Dios guarde á V \ S. 
muchos a ñ o s . M a d r i d 14 de M a y o de 1836.—Jo
sé de Aranalde•.')', 

L o que se inserta en el Bo le t ín oficial de esta 
provincia p a r a noricia del ptíbl ico, Zaragoza 20 
de M a y o de i 8 ^ 6 . z z j u a n G a r c í a Ba rzana l l ana , 

O t r a . E l Sr. Adminis t rador p r inc ipa l de R e n 
tas de esta p rov inc i a , encargado esclusivamente de 
la reca udacion del Subsidio industr ia l y de C o 
m e r c i o , me ha manifestado que podrá omi t i r se la 
r e p e t i c i ó n de las m á t r í c u i a s mandadas presenta* 
por la I n s t r u c c i ó n adiccional á la de 22 de N o 
viembre de 1825, escepto en aquellos pueblos 
que haya ten ido a l t e r a c i ó n la riqueza sujeta 3 d i 
cho impuesto; y conforme con su dictamen he dis
puesto. 

1. 0 Que los Ayuntamientos de los Pueblos 
comprendidos en la d e m a r c a c i ó n de esta In tenden
cia, en los cuales no haya habido m o t i v o para la 
v a r i a c i ó n de las m a t r í c u l a s del año anter ior proce
dan inmediatamente á la cobranza d e s ú s respec
tivos cupos. 

2. 0 Que las Jus t ic ias de los pueblos en que 
haya habido objeto para la a l t e r a c i ó n de las re 
feridas m a t r í c u l a s , las formen de nuevo, r e c t i f i 
quen seguu la ins t tuc ion expresada, y remi tan a 



•esta Ttrtendencia bajo sn mas e t̂lreclia r é s p o i m b i -
í i d a d , para ei 15, del p r ó x i m o Junio lo mas tarde. 

3. 0 Q u e ios Pueblos qus se hal len en descu
b ie r to por no haber presentado hasta el á i a las 
m a t r í c u l a s clasificadas de los vecinos á quienes 
Corresponda pagar la referida c o n t r i b u c i ó n , Tne 
las remitan para el 8 de J u n i o p r ó x i m o bajo la 
Inul ta de doscientos reales, y de proceder contra 
los morosos inclusos sus Secretarios. 

4 . 0 Y finalment ' , que siendo esta •contr i
b u c i ó n de las que deben pagarse por trimestres 
adelantados, nooml t i ra 'n los a y ú n l a n i i e n t o s medio 
a lguno para ac t ivar y l levar á cabo la cobranza ; 
asi del impor te del 1='" semestre del p r e s e n í e año^ 
como 2 las c ü b t a s j ^ u e se bailasen en descubierto 
por los dos semestres del a ñ o afi teriot , pues verifí* 
c á n d o l o asi, i í e n a r á n sus deberes, h a r á n un se rv i 
c io á ia pa t r i a , que cuenta cotí estos recursos pa 
ra las atenciones perentorias del E j é r c i t o , y e v i t a 
r á n á esta Intendencia el disgusto de l ib ra r los 
apremios, siempre sensibles, y nada honor í f icos á 
los concejales, que habiendo merecido la conf ian-
2a de sus representados, e s t án en la p rec i s ión á e 
corresponder a ella deb i . i amen te . r rDios guarde á 
W . nauchoi a ñ o s Zaragoza 24 de M a y o de 
1836.—Juan G a r c í a Barzanal lana . 

O R D E N A C I O N D E L E J E R C I T O 
DJ3 ARAGON. 

Siempre son dignos de la aJmiracion de la pa
t r i a los rasgos h e r ó i c o s , y b e n é ñ e o s que los c i u 
dadanos pri stan en las aras de aquella y por lo t a n 
t o , justo y debido el elogio que se les t r ibu ta en 
las pagiojs de nuestra his tor ia . Pero siesta recom
pensa se prodiga á quienes t ienen o b l i g a c i ó n d i 
recta , y forzosa para con la misma, | á que ao es 
acreedor el bello y encantador sexo que d e s p u é s 
de sus penosas tareas d o m é s t i c a s , se ocupa á con
t r i b u i r con el mayor c ivismo» al a l i v i o de los d i g 
nos defensores de nuestra inocente REINA D i ñ a 
ISABEL 11 , y libertades patrias ? T a l es el ejemplo 
que en este dia ofrecen a' la nac ión entera las 
í ñ a s . D o n a Carmen , D i . i f í a ' J u a n a , y D o ñ a F r a n 
cisca G r a c i a n , Dona Fe l i c i ana , D o ñ a Ri ta y D o -
f h Aniceta L o z a n o , D i ñ a Justa IBarra , D o ñ a 
Francisca G r a d a n y Carrascon y D o ñ a Alejandra 
C a m p i l l o del pueblo de Sabinan en el par t ido de 
Ca la t ayud , quienes han elaijotado en los ratos que 
t e n í a n destinados al recreo 7 l ib ias de hilas y c i n 
co docenas de vendas, las que me han entregado 
en dos cajoncitos inc luyendo ademas varios t r a 
pos; todo con destino á c ica t r izar las heridas 
del e i é r c i t o que opera en este D i s t r i t o . 

A i v^r este ra?go ñ i a n t r ó p i c o y Heno de patrio
tismo ea obsequio ds ios beaeméntos defenso-

tes de nuestra Re ina , y pa t r i a , no puedo menos 
óe darle la debida publ ic idad en justa g ra t i t ud 
del aprecio que se merecen estas s e ñ o r i t a s , y con 
el objeto de que pueda ser imi tado tan benéf ico 
becho^ propio de almas sensibles á las desgracias 

{ de nuestra n a c i ó n ¡ Loor eterno á las hijas de 
i Sabinan ! Zaragoza 16 de M a y o de 1836.—Fraa-
j cisco J av i e r A i n s u a . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Sr . Subsecretario de la Gobernac ión del R e i -
'm con fecha 9 del actual m? dice ¡o siguiente. 

E l Sr, Secretario del Despacho de la Gober 
n a c i ó n del Re ino comunica al Sr. D i rec to r gene
ra l de C o r r é o s l a Real orden que s igue»z rL ,a a u 
gusta REINA Gobernadora se ha enterado del e x 
pediente que en 25 del mes p r ó x i m o pasado r e m i 
t ió V . É . á este minis ter io re la t ivo a' la p re ten
s ión del ayuntamiento de A g u i l a r para nombrar 
por sí solo Conductor de la correspondencia desde 
aquella v i l l a á A l o n t i l l a , fundándose en la facultad 
3.a del a r t , 48 de la ley provis ional para el arreglo 
de los ayuntamientos; y atendiendo S. M . ú qus si 
bien con t r ibuyen los fondos del c o m ú n de los pyebios 
para el pago de los Conductores de la correspon
dencia, no se emplean estos en un objeto propio y 
exclusivo de dichos pueblos, sino que hacen uu ser
v i c i o p ú b l i c o y í rascen Jen ía ! á los d e m á s puntos 
del Reino se ha servido resolver no s; altere en 
«nodo alguno ja practica seguida hasta aqa i , la 
cual conci l ia todos los intereses; y que por lo t a n 
to el nombramiento de los expresados conduc to 
res debe ser a t r i b u c i ó n de la D i r e c c i ó n gene
ral de Correos, precediendo propuesta de los a y u n 
tamientos, que ai efecto r e m i t i r á n l ista de tres su
jetos que merezcan su confianza. D ; Real ó r d e n 
lo comunico á V . E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E , m u 
chos años . M a d r i d 9 de M a y o de 2836.—Mar
t i n de los H e r o s . r z D í o r d e n de S. M . c o m u n i 
cada por dicho Sr. Secretario del Despacho de l a 
G o b e r n a c i ó n del R e i n o , lo traslado á V . S. para 
su in te l igencia y efectos correspondientes." 

L o que traslado á los Ayuutamientos de esta p r o* 
v'incia p a r a su debido conocimiento. Zaragoza 2 0 
de M a y o de i 8 ^ 6 , z z J o a q u i n P é r e z de A t r i e t a , 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E Z A R A G O Z A 
Fines de a lgún ínteres se propuso la D i p u t a c i ó n 

Provincial al pedir las copias d é l o s repartimientos 
de conrribuciones decuota ñ)a del presente año de 
todos los Pueblos de la Provincia por circular de / 8 
de A b r i l i í i t imo comunicada por el Bole t ín m í m . 
34 de 26 del mismo, y si para ei logro de aquellas 
c r e y ó conveniente su cumpl imien to , se hace y a es-



te de absoluta necesícíad para operaciones de p r i -
mercSrden, y de ia mayor consecuencia según la 

nueva ley electoral que ha de regir; por ello pues 
me parece oportuno encargar m u y part icularmen
te á todos los A}'untamientos no dejen pasar un 
solo dia ai j i del corriente prél i jado por la exprc-

. ' sada c i r c u l a r , sin poner en manos del Alcalde Pre
sidente la Junta de su part ido las copias de sus 
le'.pectivos repartos en la forma que se les 
previno 3 en el concepto que, no pudiendo demo
rarse la reun ión de tales noticias sin seguirse per ju i 
cios de suma trascendencia, me prometo que ningu
na de dichas corporaciones dará lugar á que por su 
falta haya de sufrir los efectos de una responsabi l í^ 
dad proporcional al entorpecimiento que ella cau
saría en los trabajos de mas interés que pueden ofre
cerse á la D ipu tac ión . Zaragoza 28 de M a y o de 
i g j ó — J o a q u i n P é r e z de A r r i e t a , Presidente. 

E l Excmo. Sr. C a p i t á n general inter ino de esta 
Provincia remite á la D i p u t a c i ó n Provincial de !a 
misma la Real orden que el Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y de l Despacho de la Guerra le ha co
municado ; a c o m p a ñ a n d o a! propio tiempo una re--
incion que su contenido y el de aquella es el s i 
guiente.—Excmo. S r . = E l Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de ia Guerra con fecha ro 
del actual me dice lo que s igue :=Excmo. S r .nHe 
dado cuenta á S M . la Reina Gobernadora del 
contenido de la comunicac ión de V . E. de 6 del 
ac tua l , manifestando la In ípecc ion , y reconoci
miento personal que V . E . ha practicado en el de
pós i to de qú in ios de esá" Provincia impelido por 
las quejas y representaciones tanto de los padres y 
parientes de losmismo*, como por las reclamaciones 
de los gefes siendo el resultado como aparece de 
las dos relaciones qne acompaña , que bien sea por 
haber dado una latitud perjudicial al servicio de 
S. M . el ar t ículo quinto del Real Decreto de 24 de 
Octubre ó l t i m o qne d e t e r m i n ó no ser excepc ión le 
gal la falta de talla . ó por otras causas que se pro
pone averiguar exis t ían en el una porc ión de in-^' 
dividuos tan p e q u e ñ o s , ini'-erabies, endebles y r a 
qu í t i cos , que no ha podido menos^le sorprender
se que en tales personas se hayan empleado tan 
i n ú t i l m e n t e los haberes, y demás auxilios que pe
san sobre el E r a r i o , habiendo dbpuesto el l i c én 
ciamiento desde luego de todos los que visiblemen
te están fuera del caso de servir con ut i l ídnd en la 
carrera de las armas; y enterada S. M . como asi
mismo, de sus acerradas disposiciones sobre el par
t icular se ha dignado aprobar sus disposiciones, y 
ha resuelto que devuelba á V . E. las citadas rela
ciones para que se expida la licencia absoluta y 
sean reemplazados a la mavor brevedad posible to
dos los que no puedan manejar el fusil. De Real 
orden lo digo 3 V . E . para su inteligencia y efec
to^ correspondientes, y en contes tac ión á su citada 
c o m u n i c a c i ó n . En vista pues de la antecedente Real 
orden ha acordado esta D i p u t a c i ó n Provincial que 
los pueblos expresados á con t inuac ión que son los 
que resultan estar en descubierto según la relación 
qne ha remit ido á esta co rpo rac ión el Excmo. Sr. 
C a p i t á n general de esta Provincia , presenten los 

3 
} reemplazos en el preciso , y perentorio término de 

cuatro dias, en el concepto de que se hará responsa
bles á los Ayuntamientos de los perjuicios que se 
irroguen al Real servicio de S. M . por su moros i 
dad. Y para que no aleguen ignorancia se inserta la 
presente circular en eí P>oletin oficial de esta Pro
vincia a c o m p a ñ a n d o copia de la relación arriba ci
tada. Zaragoza y M a y o 27 de 1536.=D. A. D. S. E , — 
Manuel Lasala, Secretario. 

R e l a c i ó n de los quintos de la Provincia de Z a -
íagoza que con arreglo á la Real orden del 10 del 
ac tua l , y por disposic ión del Excmo. Sr. C a p i t á n 
general de este Ejérc i to y Reino se l icenciaron en 
el dia de la fecha. 

'Nombres. Pueblos. Par t idos . 
Tomas A laya Quin to Pina. 
T n Almonacld de 
Lucas Per.......... l-i Sierra Daroca. 
FranciscoTarraguel. Erla Ejea. 
T - t , . V a l de S. M a r ' J o s é Mar t in 

t i n , 
Daroca. 

Antonio D o m í n g u e z . Artieda Sos. 
Antonio Sierra Tauste Ejea. 
Dionisio Cor tés V i e l Sos. 
Jo sé Valeta Farasdues Ejea. 
Ci r íaco V i ñ a Zaragoza Zaragoza. 
Manuel L a f u e n t e R i e l a La A ¡muñís , 
Mariano Miranda. . . , Codo Belchite. 
Francisco Mendoza.. Cosuenda Daroca. 
Nicolás Mariandia . . . Belchite., . Belchite; 
Antonio Sánchez Moros Ateca. 
Mateo Isas , . . Ca r iñena Daroca. 
J o a q u í n A r o Maluenda Cala tayud. 
Gregorio Chueca Talamantes.... Borja. 
Francisco Abadía . . . . Figueruelas... La Almunia . 
Juan Trasobares Arandiga Cala tayud. 
José Pallares Ejea de los cab.s Ejea. 
José M u ñ o z V i e l Sos. 
A n t o n i o Artau Escatron Caspe. 
Juan R a m ó n Pasquel Salvatierra Sos, 
Mariano M a y a y o . . . . Luesia - Sos. 
Pascual M a r t í n e z . . . . Alagon... La Almunia . 
Teodoro Canda la. . . . Tosos Belchite. 
Francisco Salvador.. Riela La Almunia . 
Francisco Bonet Ardisa Egea. 
Antonio Vicas t i l l o . . Egea de los Caballeros. I d . 
Tomas Garc ía . . . Calatcrao La Almunia 
l u á n Antonio Sanz. Salvatierra Sos. 

D . Francisco J a v i e r Ainsua, Ordenador Gefe p r in 
c ipa l de la A d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r d e l dis t r i to d i 
A r a g ó n . 
Debiendo acopiarse en Sos doscientos cahíces de 

cebada pava continuar el suministro de raciones á 
la caballería del E j é r c i t o estante y t r a n s e ú n t e en 
el partido de C i n c o v i l l a s , é igual cantidad de la 
misma especie en M o n z ó n para la cabal ler ía de 
la columna del alto A r a g ó n , lo anuncio al púb l i co 
para que las personas que gusten interesarse en 
dicha contrata acudan á la secretaria de esta Ordena
ción hasta el dia 3 del p r ó x i m o mes de Junio de 
diez á 12 de la mañana presentando sus p ropos i 
ciones por escrito y a c o m p a ñ a n d o muestra del men
cionado a n í c u l o : y a sea en concepto de ponerla 



* w* 

en los espresa¿!os puntos cíe Sos y M o n z ó n ó y a 
en esta Capital, Zaragoza 25 .Mayo 1836.^Francis
co Javier Aiilsua.r:Luis Blanco y V e l i l l a , Secretario. 

Indice de los decretos , Reales órdenes y circulares 
publ icadJS en el mes dt Mayo en el boletín ofi' 
c ia l de la provincia de Zaragoza. 

Keai orden para que las disposiciones de la Real 
orden de 19 de Diciembre í i i t imo respecto del ca
cao, comiencen á regir en las Aduanas del reino 
ciento veinte dias después de su fecha, ( b o l e t í n 
rmm. 56. ) 

Otra para que los religiosos, coristas, profesos 
y legos que han sacado la suerte de soldados en 
la ú l t i tn i q u i n t a , deben de gozar la cuarta parte 
de "peimon mientras subi-istan en la clase de solda
dos y cabos, ( b o l e t í n núm. 3 ^ ) 

Otra aclarando varias dudas acerca de los dere
chos fundados en ' t í t u í a s legít imos, (bo le t ín núm. 3 7 . ) . 

Otra lijando reglas á las juntas de caridad para las 
obras pias de beneficencia, (bo l e t í n n ú m . 37.) 

Otra p i r a la seguridid y escolta de los correos, 
{ bolet ín núm. 3 7 . ) 

Providencia del Sr. Gobernador c i v i l para que 
Jos alcaldes y secretarios de ayuntamiento n o o m i -
tau el r;frerido de pasaportas , (bole t ín n ú m . 37.) 

Alocución de la Excma. D i p u t a c i ó n provincia l 
.de"Zaragoza a los habitantes de la misma con mo
t ivo de'haber suspendido sus sesiones, (bolet ín n. 37.) 

Rea! orden mandando S. M . que el arrendamien
to de los predios urbanos puede estenderse hasta 
un a ñ o , (bolet ín núm. 38,) 

Providencia .de la Comis ión de ins t rucción pr ima
ría de esta provincia para que las de pan i Jo l l e 
nen los deberes que les incumbe, (bole t ín núm. 38.) 

Real orden nombrando Secretario de Estado y 
del Despacho al conde de A l m o d o v a r , (bole t ín 
rmm. !8.) 

Re lac ión sobre las causas falladas de contraban
d o , (bolet ín n ú m . 38.) 

C o m u n i c a c i ó n de la Intendencia anunciando los 
números 1, j y 4 del bole t ín de ventas naciona
les , (boletín n ú m . 39.) 

Con t inuac ión á los números del bo le t ín de la 
venta de bienes nacionales, (bolet ín n ú m . 40.) 

Real orden permitiendo por ahora la in t roduc
ción en la Península del nitrate de cobre sól ido de
lincuente , con los derechos que la misma espresa, 
(bo le t ín n ú m . 41,) 

Otra mandando $. M . que para el pago del de
recho de suceMones se admíraú en baja el imoorte 
de lanzas á que los mismos bienes están afectos, 
(bolet ín núm. 4 / . ) 

Providencia de la D i r e c c i ó n general de Reales 
l o t e r í a s , fijando las reglas para obtener el goce 
del premio obtenido- en cada ex t r acc ión las h u é r 
fanas de los que hubiesen fallecido en la presente 
guerra, ( bolet ín n3iYi. ' .4i ' .) ' ' • ' í 1 

Relac ión comunicada por la Intendencia de los 
pueblos que se hallan en descubierto por los aco-
p i .s de sal , (bo le t ín n ú m . 4? ) 

Real ornen a c o m p a ñ a n d o la ins t rucc ión sobre 
gtedos mil i tares , (bole t ín núm. 42.) 

Providencia del Sr. Gobernador c i v i l para, que 
los subdelegados de pol ic ía presenten el importe de 
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los documentos e s p e n d í d o s , (bolet ín n ú m . 42-.) 
Relac ión de las Causas falladas de contrabando, 

(bolet ín núm. 42.) 
Concluye la ins t rucc ión sobre los grados m i l i t a 

res , (bole t ín n ú m . 43.) 
Espos íc ion á S. M . la Reina Gobernadora de los 

Señores Secretarios del Despacho y Real decreto 
para la disolución de las Cortes , (boletín núm. 43.) 

Manifiesto deS. M . á los españoles , (boletín n. 43.y 
Real arden mandando S. M . que los crédi tos que 

tengan contra sí los bienes nacionales sean satisfechos 
después de asegurarse de su legi t imidad, ( n ú m . 4 4 . ) 

Providencia del Sr. Intendente fijando las reglas 
para la recaudac ión del subsidio industrial y de c o 
mercio, (boletin n ú m . 44.) 

Real orden mandando S. M . no se altere la p r á c 
tica seguida hasta aqu í respecto al pago de los pue
blos á ios conductores de la correspondencia , ( b o 
le t in n ú m . 44.) 

Providencia del Presidente de la Excma. D i p u t a 
ción provincial para la r e m i s i ó n de las copias de los 
repartimientos de contribuciones de cuota fija del 
presente ano , (bole t ín n ú m . 44.) 

Real orden comunicada por el Excmo. Sr. C a p i 
tán genetal de esta provincia á la D i p u t a c i ó n p r o 
vincial de la misma sobre reemplazo de quintos á 
los pueblos que comprende, (boletin n ú m . 44.) 

En e l día 5 de Junio p r ó x i m o á las once de ¡a 
mañana se r e m a t a r á en púb l ica subasta el arriendo 
de la ca rn ice r í a y sus yerbas por separado del lugar, 
del Burgo, el que que quiera hacer propos ic ión con
curr i rá al mismo el expresado día y hora y se rema
tará en el mejor postor. 

Para el Domingo t inco de Jun io y hora de las 
cuatro de su tarde: se sula ' tata la Posada de este l u 
gar perteneciente á sus propios, el que deseare pasar 
á arrendar concur r i r á dicho día y hora á las casas 
consistoriales de este pueblo donde se le en te ra rá de 
todos los paciosy se r e m a t a r á en favor del mejejr 
postor. Lec íñena 27 de M a y o de i836.=:Matias 
Ca lvo , Secretario. 

Se hace saber al púb l i co : que en el día Domingo 
cinco de Junio p r ó x i m o y hora de las cuatro de su tai-
de en las casas de Ayuntamien to d é l a presente v i l l a 
se sacará á púb l ica subasta el abasto de carnes de la 
misma por no haber tenido efecto el rematado á 
favor de Domingo Bosque Labrador vecino de la 
propia vi l la bajo el d ía primero de los corrientes. 
Los que quieran hacer postura acudi rán en dicho 
d í a , hora y lugar en dondese leerán ¡os pactos y 
condiciones á los licitadores, y se r emata rá en el me
jor postor. Zuera y M a y o 26 de 1836. . 

Se halla vacante la conducta de cirujano de la 
v i l l a de Éstadi l la , en el pan ido de Barbastro P r o 
vincia de Huesca, cuya do tac ión consiste en cinco 
m i l rs. vn . pagados por los vecinos, y ademas en 
una fanega de trigo por los que quieran que vaya 
á afeitarles á sus casas. Los que aspiren á dicha 
vacante presentaran ó remi t i rán francos de porte sus 
respectivos memoriales á D . Francisco Coronas Se
cretario del ayuntamiento antes del día diez y 
nueve de Junio pr imero viniente cuyo día se p r o -
veherá por el mismo ayuntamiento en el que t e n 
ga mas relevantes cualidades. 

I M P R E N T A R E A L . 
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